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Piden responsabilidad y autocrítica aconsejeros

CalificaCNDHaINE
“'órganodesabotaje”

Llaman a construir

reforma que afiance

imparcialidad
de árbitro electoral

Y ÉRIKA HERNÁNDEZ

La ComisiónNacionaldelos
DerechosHumanos (CNDH)
llamóalCongresodelaUnión
atransformaralInstitutoNa-
cionalElectoral(INE) y a rei-
vindicarel derechoa la de-
mocracia, tras considerarlo
un órganodesabotajede la
voluntaddelpueblo.

“LaCNDH haceunllama-
dopúblico,respetuoso,alasy
los legisladoresparaque,to-
mandocomoreferentelaslu-
chasdemocráticasmenciona-
das,y lasposteriores,revisen
lalegislaciónelectoralvigente,
realicenun análisishonestoy
serio,que recojalas expecta-
tivas ciudadanas actuales,y
construyanunareformaque
otorguecertezasobrela or-
ganizaciónde laselecciones,
la imparcialidaddelórgano
encargadode contarlos vo-
tosy sobreladesignaciónde
sus integrantes,demanerain-
sospechabledeinteresespar-
tidistaso faccionales”,indicó
enuncomunicado.

“Una que,co-
molodicelarecomendación
46/2022,datade hacemu-
chos años,y esunadeudahis-
tóricaquehallegadolahora
desaldar”.

Según la CNDH, el his-
torialdel INE, salvoreduci-
dasexcepciones,eselmismo
del InstitutoFederalElecto-
ral y de la otroraComisión
FederalElectoral.

“Organos
camentede nombre,instru-
mentosparciales,de sabota-
jedelavoluntaddelpueblo,
quesólohanservidoparael
mantenimientodeviciosque
por años,si no esquepor si-
glos,hanmanchadonuestros
procesoselectorales”,indicó.

La recomendación
46/2022seemitióenjunioy
estádirigidaadiversasautori-
dadesporviolacionesgravesa
derechoshumanos, de libre
asociacióny protesta
socialentre1951y1965.[a]

En mediodeladis-
cusión de la reforma (a!
electoral,el viernesse
publicóunextractode IAS
dicha recomendación
en elDiarioOficialde la Fe-
deración,y laComisión apro-
vechóparasugeriralCongre-
so transformaral INE.

En dicharecomendación,
la CNDH hizotressugeren-
ciasespecíficasalInstituto.

“Asumir el compromiso
defortalecersu independen-
ciadecualquiergrupoparti-
dista,económicoo social,y
su identificacióny empatía
conelpueblodeMéxico”.

“Compromiso de
[a] ejercery fomentarel

desarrollode la vida
: democrática,fortalecer
: elrégimendelosparti-
(AS dosy asegurara laciu-

dadaníaelejerciciode

sus
torales,con un presupuesto
austeroy responsableredu-
ciendo privilegiosy gastos
onerososinjustificados”.

“Compromisode apoyar
eldesarrollode lademocra-
ciaparticipativa,promovery
apoyarejerciciosde partici-
paciónyconsultaciudadana”.

Finalmente,aseguróque
endíasrecientes,laComisión
fue objetode comentarios
descalificatoriosporpartedel
titulardelINE, LorenzoCór-
dova,comounpretextopara
argumentarla inamovilidad
deeseinstituto.

“Frenteaello,hacemosun
llamadoa la responsabilidad
y a laautocrítica,y paraque
enlugardeguerrassuciasse
alienteunadiscusiónhonesta
deltemaelectoral,másalláde
interesesinconfesablesy pre-
juicios,quenospermitarecu-
perarlaconfianzaenlasinsti-
tuciones,transformándolas,a
efectodequeseanloqueno
hansido:instrumentosreales
alserviciodelavoluntady los
interesesdelpueblo”,indicó.
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LAS

DaniaRavelaDaniaRavel
El Estado de Derechoes un logro en materiade HDDHH
y se expresa en el cumplimiento de las normas que nos
hemosdado,al cualestamosobligadastodas las autori-
dades,El artículo102 de la KCPEUM estableceque la
(CNDH no es competente en asuntos electorales.

Jorge Triana

(GJTrianaT
Es una vergilenza en lo
que han convertido a la
CNDH: una vulgar oficina
de interesespolíticos de la
oligarquía obradorista.

Denise Dresser

(aDeniseDresserG
Vergonzoso posiciona-
miento de una CNDH que
ya no defiendelos dere-
chos humanos de la pobla-
ción. Defiende al gobierno,

mimetiza el discurso ofi-
cialista,y traicionalos ob-
jetivos fundacionales que
llevarona su creación.

EmilioÁlvarez
“IcazaLongoria
GCEmilicAlvarezl
Una (CNDH al serviciode
(Alopezobrador_.
Aplaudiendo y siendo omi-
sa en la militarizacióndel
País, ahora se suma a la
campaña presidencial con-
tra el (QINEMexico.
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Sugiere
cambiar
INE
LA CNDH ACUSA AL
ARBITRO ELECTORAL
DE MANTENER VICIOS

La Comisión Nacional de los

Derechos Humanos (CNDH)
emitió una recomendación en

la que pugna por la transíor-
mación del Instituto Nacional

Electoral(INE),puesloacusade

ser instrumento “parael man-
tenimiento de vicios que, por
años, han manchado nuestros
procesos electorales”y de sa-
botear a lavoluntad del pueblo.

La Recomendación Gene-
ral 46/2022 sobre violacio -
nes graves a derechos hu-
manos, así como violaciones

al derecho a la democracia y
al derecho a la protesta so-
cial, fue publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

La recomendación solicitaal
Congreso de laUnión para “lle-
var acabolas acciones legislati-
vas necesarias paraefectuarlas
modificaciones que garanticen

elderecho pleno a la democra -
cia del pueblo mexicano, en el
sentido de fortalecer la demo-
cracia formal, pero también
las iniciativas de democracia

participativa; así como para ga-
rantizar un órgano realmente
autónomo de cualquier poder”.

En tanto, circula en redes
sociales una supuesta carta de

ciudadanos dirigida a diputados
federales en la que exigen a los
legisladores respetar elpresu-
puesto solicitado por el INE.

En la misiva señalan que al
instaurar elvoto electrónico,“se
desconocen más de 30 años de

evolución del INF, y se sustituye
a los ciudadanos honestos”
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VOTOS BUSCA
MORENA DE
OTROS
PARTIDOS.
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DIPUTADOS
TIENE MO-
RENA Y SUS
ALIADOS.

    

 

 
 

  

 

EN
CONTRASTE  

* Académicos e

intelectuales han

descalificado la reforma.

* Junto con diversos

acádemicos, llamaron a los

diputados a no aprobarla.

* Organizaciones sociales
han llamado a defender al

Instituto Electoral.  



El Heraldo de México

Sección: País Página: 7

2022-10-31 01:38:34 276 cm2 $68,304.08 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

* IDEA. La titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Rosario Piedra.



El Financiero

Sección: Portada Página: 1,47

2022-10-31 02:01:48 226 cm2 $31,880.98 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SE ATACAN AUTÓNOMOS

INE ESPARCIAL:
CNDH ESTE
REVIRA:NO LE
TOCAN TEMAS
ELECTORALES.

“MANCHA LOS PROCESOS ELECTORALES”, DICE

CNDH se lanza vs. INE;
“no le compete”, reviran

La comisión reprocha
“los privilegios y
gastos excesivos”
del órgano electoral

La Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH) acusó al
Instituto Nacional Electoral (INE)
de actuar demanera parcial, yen-
do en contra de la voluntad de los
ciudadanos mexicanos.
A través de un comunicado, la

comisión comparó al instituto con
sus antecesores,el Instituto Federal
Electoral(IFE) y laComisión Fede-
ral Electoral (CRE), afirmando que
todos los organismos electorales
han actuado de lamisma manera.
“Órganosautónomosúnicamente

de nombre, instrumentos parcia-
les,de sabotaje de la voluntad del
pueblo,que sólo han servido para
elmantenimiento devicios que por
años, si no es que por siglos, han
manchado nuestros procesos elec-
torales”,aseguró la CNDH.
Según elorganismo, seha tenido

un manejo facciosodelas instancias
electoralesdesdehacemás deme-
dio siglo,y afirmó queestasaccio

nes sehan repetido hasta hoy día.
“Lomismo se repitióhasta años

recientescon otros partidos ymovi-
mientospolíticos,a los quesetrató
condiscriminación, pero,sobretodo,
enclaraafectacióndelpueblo,al sa-
botearelderechoaunas elecciones
libreseincluso sercriminalizado por
defenderlo”,subrayó la comisión.

Además, acusó alpresidentedel
INE, Lorenzo Córdova, de haber
emitidocomentariosdescalificato-
rios contra la comisión encabezada
por Rosario Piedra.
“Hacemos un llamado a la res-

ponsabilidad y a la autocrítica, y
paraque,enlugardeguerrassucias,
sealienteuna discusiónhonestadel
tema electoral,más allá de intereses
inconfesables y prejuicios,que nos
permita recuperar la confianza en
las instituciones”,declaró laCNDH.
Además, recriminó al instituto

elelevadopresupuestoquerecibe.
“Si lo que se pretende es abrir el

debatea la democratización de las
instituciones, comencemos por po-
nerendiscusióncuestionesrelevan-
tes,a la altura de lo que espera el
pueblo,como losprivilegiosy gastos
excesivos que implica sostener al
actual aparatodel INE”, acusó.

En respuesta, la consejera electo-
ral Dania Ravel afirmó que“elEsta-
dodederechoesun logroenmateria
de derechos humanos y se expresa
en elcumplimiento de las normas

Finalmente, la CNDH recordó
que,enagostopasado,yahabíaemi-
tido un segundo pronunciamiento
en contra del INE, afirmando que
“fuea solicitudexpresa deusuarios
delas redes”.

quenos hemos dado,al cual estamos
obligadas todas las autoridades”.
A través de Twitter,agregó que

“elartículo 102 de la Constitución
establecequelaCNDH noescompe-

La ley. A través de Twitter,la

consejera electoral Dania Ravel

dijo que “elartículo 102de la

Constitución establece que la

CNDH no es competente en

asuntos electorales”.

“Lopidieron". Lacomisión dijo

que, en agosto pasado, ya había
emitido un pronunciamiento en

contra del INE,afirmando que “fue
a solicitud de usuarios de redes".

PEDRO HIRIART
phiriarteelfinanciero.com.m
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APOYA LA EXIGENCIA DE LÓPEZ OBRADOR

Pide CNDH reformas al INE,
paraque si sea autónomo

Debehabertransparencia
y elrecuentoefectivode
votos, con plena certeza
para ciudadanos,afirma

PATRICIA RAMÍREZ

a Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos (CNDH) reco-
mendó llevar a cabo las accio-

nes legislativas necesarias para
garantizar un órgano electoral

realmente autónomo de cualquier poder,
constituido o fáctico,legal o supralegal,
que asegure la transparencia del proceso
electoraly el recuento efectivode votos,
con plena certezapara la ciudadanía, que
elimine por completoel controlguberna-
mental y la prevalenciade los intereses
partidistas,tal cual era la demanda de las
víctimas de represión y violencia política
por parte del Estado en el período 1951-
1965.

Con base en la RecomendaciónGeneral
46/2022,dijoqueelcomportamientoaúlti-
masfechasy elhistorialmismodelInstituto
NacionalElectoral(INE),salvo reducidas
excepciones,eselmismo historialdelInsti-
tutoFederalElectoral(IFE)y dela otrora
ComisiónFederalElectoral(CFF).Órganos
autónomosúnicamentedenombre,instru-
mentosparciales,desabotajedelavoluntad
del pueblo, que sólo han servido para el
mantenimientodevicios que por años,si no

es que por siglos,han manchado nuestros
procesoselectorales.

Alineándose a la propuesta de reforma
electoral del gobierno federal,la CNDH
detalló, sin nombrarlo, que el Instituto

NacionalElectoral(INE)debeserrevisado
y pidió a los legisladores federales para
construirunareformaqueotorguecerteza
sobre la organización de las elecciones,
sobre la imparcialidaddel órgano encar-
gado de contarlos votos y sobre la desig-

nación de sus integrantes,de manera in-
sospechable de intereses partidistas o
faccionales.

Agregó que en días recientes,la Comi-
sión Nacional fue objetode comentarios
descalificatorios por parte del titular del
INE, como un pretextopara argumentarla

inamovilidad de ese instituto.
"Frentea ello,hacemos un llamadoa la

responsabilidady a la autocrítica,y para
que en lugar de guerras sucias se aliente
una discusión honesta del tema electoral,
más allá deinteresesinconfesablesy pre-
juicios, que nos permita recuperar la con-
fianza en las instituciones, transformán-
dolas, a efectode que sean lo que no han
sido:instrumentos reales al servicio de la

voluntady los interesesdelpueblo”,aco-
tó.

Consideró que si lo que se pretende es
abrir el debatepara la democratización de
las instituciones, se tiene que comenzar
por poner en discusión cuestiones rele-

vantes,a la altura de lo que espera el pue-
blo, como los privilegios y gastos excesi-
vos que implica sostener el actual aparato
del INF, o la necesidad de facilitarla ex-

presión popular ampliando los mecanis-
mos institucionales de la democracia par-
ticipativa,o la formadeelegira las autori-
dades encargadas de organizar y vigilar
las elecciones a efectode evitar las arbi-

trariedadespartidistas "que nos heredó el
viejo régimen,así como acotar los perio-
dos de gestióndedichas autoridades,ele-
mentos todos estos que nos permitirán
construir una auténticapluralidady de-
mocracia”.

Agregó que las recomendaciones es-
pecíficas que se hicieron al INE en la mis-

ma Recomendación General46/2022 son
asumir el compromiso de fortalecersu in-

dependenciade cualquier grupo partidis-
ta,económicoo social,y su identificación
y empatía con el pueblo de México.

Además, el compromiso de ejercery
fomentar el desarrollo de la vida demo-
crática,fortalecerel régimen de los parti-
dos políticos y principalmente asegurar a
la ciudadanía el ejerciciode sus derechos
políticos electorales,con un presupuesto
austeroy responsable reduciendoprivile-
gios y gastos onerosos injustificados.

También, el compromiso de apoyar el
desarrollode la democraciaparticipativa,

promover y apoyar ejercicios de partici-
pación y consulta ciudadana.

 

 
 

*6

DO CCOMBE

responsabilidad
y a la

(CO
una discusión

honesta"
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 Rosario Piedra Ibarra, titular de CNDH.



Contra Réplica

Sección: Portada,Nación Página: 1,4

2022-10-31 01:23:42 622 cm2 $0.00 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CNDH avala
realizar

una cirugia
mayoralINE

POR ELIA CRUZ CALLEJAY URIEL BAUTISTA
“Serequiere un instituto
imparcial y autónomo que
garantice la democracia”
Lo acusa de conductas
“con vicios” y “sabotear
la voluntad del pueblo
Lorenzo Córdova pide
evitar “mayoriteos y
exclusiones”. Págs. 3 y 4
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CNDH llamaaaprobar
reformaelectoralpara—
“carantizardemocracia

ELORGANISMOINDICÓ
que elárbitroelectoral
debe ser “realmente
autónomo”;cuestionó
parcialidady los gastos
“millonarios”del erario
públicoparaelinstituto

POR ELIA CRUZ CALLEJA
nacion contrareplica.mx

l afirmar que se necesi-
taun Instituto Nacional
Electoral (INE) que real-
mente sea autónomo,
que permita una ver-

dadera democracia y que no cueste
miles de millones al erario público, la
Comisión Nacional de los Derechos
Humanos (CNDH hizo un llamado

a los legisladores del Congreso de la
Unión paraquelegislenentornoa una
reforma electoralque ofrezca garan-
tíasde derecho pleno a la democracia
de todos los mexicanos.

La comisión presidida por la acti-
vistaRosario Piedra Ibarra señaló que
con lanuevareformasedebegaranti-
zarqueelórganoelectoralencargado
de contar los votosde los ciudadanos
en todos los comicios sea realmente
autónomo de cualquier poder,consti-
tuidoo fáctico,legalo supralegal”para
que pueda asegurar la transparencia
en los procesos electoralesy en el re-
cuento de los votos con plena certeza
de la ciudadanía.

Dicha medida, afirma, eliminará

por completoelcontrolgubernamen-
tal y la prevalencia de intereses par-
tidistas del árbitro electoral, aquien

acusódemantener,por años,compor-
tamientos “convicios” para “manchar

reiterósu llamado a dipu-

los procesos electorales”y “sabotear
la voluntad del pueblo”.

Por ello,

tadosy senadoresa realizarun análisis
honesto y serio que recoja las expec-
tativasciudadanas y construyan una
reforma“quedé certezassobre la or-
ganización de las elecciones sobre la
imparcialidad del órgano encargado
de contarlos votosy sobre la designa-
ción de sus integrantes, de manera in-

sospechablede interesespartidistaso
faccionales”,demanda que, dijo,es una
“deudahistórica”hacia la población.

En ese sentido, insistió en que los
consejeros del INE deben ser electos
popularmente,comoocurrecon otros
servidores públicos, y “se garantice
que son instrumentos reales al servi-
cio de la voluntady los intereses del
pueblo”;y del mismo modo, se revisen
los privilegios y gastos excesivos que
implica el aparatooneroso en que se
ha convertidoel órgano electoraly el
mantenimiento de los consejeros.

LaCNDH recordóqueelpasadojue-
ves27deoctubreelconsejeropresiden-
te del INF, Lorenzo Córdova Vianello,
arremetiócontrael organismo de de-
rechoshumanos luegodequeemitiera
una recomendación para que dejara
de hostigara ciudadanos internautas
de redes sociales, así como infuencers,

a quienes emplazó a dejarde publicar
tuitscon referenciaapartidospolíticos,
coariandosus derechospolíticos.

En dichos comentarios, Córdova

Vianello aseguróque la CNDH eraun
ejemplode que los organismos autó-
nomos estaban siendo coaccionados
por el gobierno federal encabezado
por el presidente Andrés Manuel
López Obrador. “Como ejemplos de
capturade órganos,pues lamentode-
cirlo,pero un ejemplo muy lamenta-
ble es el de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos. La Comisión
Nacional de Derechos Humanos, hace

unas semanas, en medio de una an-
danada de descalificaciones contra

el INF, en la que se decía que el INE
había sancionado a una diputada por
un tuit,y que estabahostigandoa in-
fluencers llamándolos a juicio,emitió
un comunicado condenando laactua-
ción del INF”, señaló en hace cuatro
días el consejeropresidente.

Ante ello,la comisión liderada por
Piedra Ibarra reviró pidiendo a Loren-
zo Córdova “responsabilidady auto-
crítica para que en lugar de guerras
sucias se alienteuna discusión hones-
ta del tema electoral, más allá de inte-

reses inconfesables y prejuicios,que

nos permitarecuperarlaconfianzaen
las instituciones, transformándolas, a
efectode que sean lo que no han sido:
instrumentos reales al servicio de la
voluntady los interesesdel pueblo”.

Además,lerefirióquesi loquequie-
re es abrir el debatepara la democra-
tización de las instituciones, entonces
se debe comenzar por “poner en dis-
cusión cuestiones relevantes, a la al-
tura de lo que esperael pueblo,como
los privilegios y gastos excesivos que
implicasostenerel actualaparatodel
INF,o lanecesidaddefacilitarla

sión popular ampliando los mecanis-
mos institucionales de la democracia
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participativa,o la forma de elegira las
autoridadesencargadasdeorganizary
vigilar las eleccionesa efectode evitar
las arbitrariedadespartidistasque nos
heredóelviejorégimen,así como aco-
tar los periodos de gestión de dichas
autoridades,elementostodosestosque
nos permitirán construir una auténtica
democracia

EEA£

La CNDH propuso que los consejeros fueran electos popularmente. Cuartoscuro
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La CNDH abre fuego
contra el instituto por
“Mmanchar”comicios

MIGUEL VALLE Y REDACCIÓN
CIUDAD DE MÉXICO

La Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos acusó alINE de
serun órganoautónomosolode
nombre, pues, el instituto es un
instrumento parcial que sabotea
la voluntad del pueblo al “man-
char” los procesos electorales.

En un comunicado,detallóque
en días recientes,“estacomisión
fueobjetodecomentarios desca-
lificatorios por parte del titular
del INE, como un pretexto para
argumentar la inamovilidad de
ese instituto. Hacemos un lla-
madoa la responsabilidad ya la
autocrítica, y para que en lugar

de guerras sucias se aliente una
discusión honesta deltemaelec-
toral,másalládeinteresesincon-
fesablesyprejuicios,quenos per-
mita recuperar la confianza en
las instituciones, transformán -
dolas,aefectodeque sean lo que
no han sido:instrumentos reales
alserviciodelavoluntady los in-
teresesdelpueblo”.

Aseguró que “el comporta-
miento a últimas fechas el INE,
salvo reducidas excepciones,tie-
neelmismo historialdelIFE y de
laCFE: órganosautónomosúni-
camente de nombre, instrumen-
tos parciales,desabotajedelavo-
luntad del pueblo, que solo han
servido para el mantenimiento

devicios que por años han man-
chadoprocesoselectorales”.

En días recienteselconsejero
presidente, Lorenzo Códova, re-
firióquenunca comoen losúlti-
mos 30 años han habido tantos
mecanismos deprotección y ga-
rantía nacional y, sin embargo,
seestánviviendo riesgosparala
protecciónygarantíadelosdere-
chos,incluyendo lademocracia.

La CNDH señalaque“silo que
sepretendeesabrir eldebate,co-
mencemos por poner en discu-
sión cuestionesrelevantes,como
losprivilegiosy gastosexcesivos
que implica sostener el INE o la
necesidad de facilitar la expre-
sión popular ampliando los me-

canismos institucionales de la
democracia participativa, o la
forma deelegiralas autoridades
encargadasdeorganizar yvigilar
las elecciones a efecto de evitar
las arbitrariedades partidistas
quenosheredóelviejo régimen”.

ReiteróalINE lasrecomenda-
cionescontenidasenlarecomen-
dación 46/2022 sobreviolacio-
nes graves a derechos humanos
así como violaciones al derecho
a la democracia, a laprotesta so-
cial,alderecho dereunión y al de-
recho de asociación, entre otras.

Además, le pide asumir el
compromiso de fortalecer su in-
dependencia decualquier grupo
partidista, económico social,y

su identificación y empatíacon
elpueblo.También, comprome-
terseaejercery fomentareldesa-
rrollo de lavida democrática, for-
talecerel régimen departidos y
asegurar ala ciudadanía elejerci-
cio de sus derechos políticos,con
un presupuesto austero.

La CNDH explicóque si emi-
tióun pronunciamiento en agos-
to dirigido al INE “fuea solicitud
de usuarios de redes, quienes
consideraron que seponía enpe-
ligro su derechoa la libertad de
expresión por toma de decisio-
nes delINE quederivaban,inevi-
tablemente, en actos de censura.
Nuestra postura es y será siem-
pre delladodelpueblo”.
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He
INE chocan
por la
reforma
electoral

DANIELA WACHAUF Y
VÍCTOR GAMBOA

Luego de que el consejero pre-
sidentedel INE Lorenzo Córdo-
va acusó que la CNDH está“cap-
turada políticamente”,la Comi-
sión arremetiócontra el órgano
electoraly dijoque es un instru-
mento de sabotajede la volun-
tad del pueblo,por lo que pidió
una reforma electoral libre de
interesespartidistas.

El INE respondióquelaCNDH
tieneprohibido interveniren te-
maselectoralesyrechazóqueha-
ya habido fraudeselectorales.

|NACIÓN |A4

SEENFRENTANPOR
REFORMAElEGTORAL
CNDHexigeanálisishonestoy serio,querecojaexpectativasciudadanas;institutodestacaquecomisiónno
puedeintervenirenlaboresdemocráticas;PANrechazapropuestapresidencial,eIBDresaltaprosycontras

“INE, instrumento
parcial y de sabotaje”

Derechos Humanos
dice que sólo es
autónomodenombre;
hamanchado comicios
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LaComisiónNacionaldelosDe-
rechosHumanos (CNDH) arre-
metiócontrael InstitutoNacio-
nalElectoral(INE)y solicitóalos
legisladoresconstruiruna refor-
ma que otorguecertezasobrela
organizaciónde loscomicios,así
como la designación de sus in-
tegrantes,de manera insospe-
chablede interesespartidistas.

Señaló que los órganos autó-
nomos como elINE tienenúni-
camenteelnombrey son instru-
mentosparciales,desabotajede
la voluntad del pueblo.

Abundó que sólo han servi-
do para el mantenimiento de
vicios que, por años, si no es
que por siglos, han manchado
los procesos electorales.

El juevespasado,elconsejero
presidente del INE, Lorenzo
Córdova, manifestó que el pro-
ceso para diseñar una reforma

electoralno pretendemejorarel
sistemademocrático,másbien
propicia la captura del instituto
como ocurriócon la CNDH.

En un comunicado,la comi-
sión resaltóqueendíasrecientes
fue objetode comentarios des-
calificatoriosporpartedeltitular
del INE, como un pretextopara
argumentar la inamovilidad de
ese instituto.

“Frentea ello,hacemosunlla-
madoa laresponsabilidady a la
autocrítica,yparaque en lugar
de guerras sucias se alienteuna
discusiónhonestadeltemaelec-
toral,más allá de interesesin-
confesablesy prejuicios”.

La CNDH convocó al Congre-
so de laUnión paraque,toman-
do comoreferentelasluchasde-
mocráticas,revisenlalegislación
electoral vigente, realicen un
análisishonestoy serio,que re-
cojalasexpectativasciudadanas
actuales,y construyanuna refor-
ma que otorguecertezasobre la
organizaciónde las elecciones.

“Sobre la imparcialidad del
órgano encargadode contar los
votos...una demanda que,como
diceen la recomendación gene-
ral 46/2022,data de hace mu-
chos años, y es una deuda his-

tóricaque ha llegadola hora de
saldar”,opinó la comisión.

El 28deoctubresepublicóen
elDiario OficialdelaFederación
la síntesisde la recomendación
general46/2022sobre violacio-
nesgravesaderechoshumanos,
asícomo violacionesal derecho

a lademocraciay alderechoa la
protestasocial, al derecho de
reunióny al derechode asocia-
ción,entreotras,cometidas por
elEstadoentre1951-1965,emiti-
da por la OficinaEspecialpara
InvestigarRepresión y Desapa-
ricionesForzadaspor Violencia
PolíticadelEstado.

Entre las recomendaciones
destaca que el Congreso de la
Unión debellevara cabolasac-
ciones legislativasnecesariaspa-
ra efectuar las modificaciones
quegaranticenelderechopleno
a la democraciadel pueblo.

En el sentidode fortalecerla
democracia formal, pero tam-
bién las iniciativasde democra-
cia participativa,garantizarun
órganorealmenteautónomode
cualquier poder, constituido o
fáctico,que asegurela transpa-
renciadelprocesoelectoraly el
recuentoefectivode votos,con
certezapara la ciudadanía.

“Es asíquelaCNDH haceun
llamado público, respetuoso, a
los legisladoresde la República
para que, tomando como refe-
rente las luchas democráticas,
revisen la legislación electoral

consideró. e
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COMISIÓN NACIONAL DE
LOS DERECHOS HUMANOS

"Hacemosunllamadoalares:
ponsabilidadyalaautocrítica,
yparaqueenlugardeguerras
suciassealienteunadisCu-
siónhonestadeltemaelectoral
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CNDH se mete a la
batalla contra el INE

POR PATRICIA RODRÍGUEZ
CALVA

La ComisiónNacionaldelos
DerechosHumanos (CNDH)
acusó que los órganos autó-
nomos en materiaelectoral
sólo han servido para sa-
botearlavoluntaddel pue-
bloy mancharlos procesos
comiciales.

El organismo,que tam-
biénesautónomodeacuer-
do con la Constitución,
cuestionóla integridaddel
InstitutoNacional Electoral
(INE)y loacusódeactuarde
maneraparcial,mantenien-
do vicios que empañan las
elecciones.

Ante ello, en un pro-
nunciamiento, exhortó al
Legislativo a reformar la
normatividad electoral,
tomando como referen-
te las luchas democráticas
históricas.

En díaspasados,Lorenzo
Córdova,presidentedelINF,
señaló que con la reforma

electoralse pretendecap-
turaralorganismo,comoya
ocurriócon laCNDH.

En respuestaal pronun-
ciamiento de la CNDH, el
INE aseguró que,desde su
creación, cumple con las
responsabilidades que le
han sidoasignadasparaga-
rantizarlademocracia.

Asimismo, aseveró que
los organismosdederechos
humanosnosoncompeten-
tes tratándose de asuntos
electoralesy tienenprohibi-
ciónexpresadelaConstitu-
ciónal respecto.

PRIMERA|PÁGINA6
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AcusaCNDHal INEde
sabotearlademocracia

DICEQUESÓLO
HA SERVIDO
PARA EL
MANTENIMIENTO
DE VICIOS QUE
POR AÑOS, si no
es que por siglos,
han manchado
nuestros procesos
electorales

POR PATRICIA RODRÍGUEZ

CALVA

preagimm.com.mx

Al cuestionar la integridad
delInstitutoNacionalElecto-
ral(INE),la ComisiónNacio-
naldelosDerechosHumanos
(CNDH) acusó que los ór-
ganos autónomos sólo han
servido para sabotearlavo-
luntaddelpuebloy manchar
losprocesoselectorales.

Por lo anterior,exhortóal
poderlegislativoareformarla
actualleyelectoral.

“Elcomportamientoa últi-
mas fechasy elhistorialmis-
mo del Instituto Nacional
Electoral(INE),salvoreduci-
das excepciones,es elmismo
historialdel InstitutoFederal
Electoral(IFE)y de la otrora
ComisiónFederalElectoral.

“Organos autónomos úni-
camentede nombre,instru-
mentosparciales,desabotaje
delavoluntaddelpueblo,que
sólohan servidoparaelman-
tenimiento de vicios que por
años, si no es que por siglos,
han manchado nuestrospro-
cesoselectorales”,señaló.

PidióalCongresoimpulsar
unareformaelectoralqueotor-
guecredibilidadalosprocesos
electoralesydejefueralosinte-
reses

“Esasíque la CNDH hace
un llamadopúblico,respetuo-
So,a lasy los legisladoresde
laRepúblicaparaque,toman-
do como referentelas luchas
democráticasmencionadas,
y lasposteriores,revisenlale-
gislaciónelectoralvigente.

“Realicenun análisis ho-
nesto y serio, que recoja las
expectativasciudadanasac-
tuales,y construyanunarefor-
maqueotorguecertezasobre
laorganizacióndelaseleccio-
nes,sobrelaimparcialidaddel
órgano encargadode contar
losvotosysobreladesignación
de sus integrantes,demane-
rainsospechabledeintereses
partidistaso faccionales”.

Los dichos de la CNDH se
dan luego de que Lorenzo
Córdovadijoque elorganis-
mo fue capturadopor el go-
biernofederal.

Sobre lo dicho por la
CNDH, elINE dijoquecumple
desdesucreaciónconlasres-
ponsabilidades que le han
sido asignadasparagaranti-
zarlademocracia,yasílodejó
demanifiestoen la respuesta
queemitió,desdejuniopasa-
do,a larecomendacióngene-
ral46/2022de laCNDH en la
cualse señalanviolacionesa

rechosdelademocracia,pro-
testasocial,a lareunióny ala
asociación cometidaspor el
Estadoentre1951y 1965.

Recordó que las eleccio-
nes las organiza con plenas

condiciones de equidad y
garantizandocabalmenteel
pleno ejerciciode los dere-
chospolítico-electoralesdela
ciudadanía,sin improvisacio-
nesy conprofesionalesque,
proceso trasproceso,cum-
plen su función de organizar

eleccionesy garantizarelres-
petoalvoto.

Además,aseveró,losorga-
nismos dederechoshumanos
no son competentestratán-
dose de asuntoselectoralesy
tieneprohibiciónexpresade
laconstituciónalrespecto.
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Foto: Daniel Betanzos

La CNDH pidió al Congreso de la Unión una reforma que otorgue certeza sobre la organización de las elecciones.
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El INE conserva vicios que sabotean la
voluntad del pueblo, afirma la CNDH

DE LA REDACCIÓN
La Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos (CNDH) sostuvo
que “el comportamiento a últimas
fechas” y la historia del Instituto
Nacional Electoral (INE), salvo re-
ducidas excepciones, es igual a la
del Instituto Federal Electoral o a
la otrora Comisión Federal Elec-
toral, a los que consideró “autó-
nomos únicamente de nombre” y
como “instrumentos parciales, de
sabotajede la voluntad del pueblo,
que sólo han servido para elmante-
nimiento de vicios que por años, si
no es que por siglos, han manchado
nuestros procesos electorales”.
El organismo recordó queelvier-

nes pasado publicó la síntesis de la
recomendacióngeneral 46/2022 en
elDiario Oficial delaFederación,en
la que llamaa los legisladoresa la
transformación del INE, para que
se garantice que sea ajeno a cual-

quier poder, ya sea constituido o
fáctico, legal o supralegal.

En dicha recomendación, detalló
ayer en un documento, se exponen
los casos de violaciones graves a
derechos humanos, asícomo al de-
recho a la democracia y al derecho
a la protesta social, al derecho de
reunión y al de asociación, entre
otras, cometidas por el Estado en-
tre 1951-1965.

Aunque carece de facultades en

materia electoral, argumentó que
con base en las modificaciones a
su reglamento interno publicadas
el 25 de octubre, se dotó a la CN-
DH de competencias para dar “un
seguimiento más puntual de las
recomendaciones generales”, con
base en lo cual ha enviado exhortos
a diversas autoridades para docu-
mentar el cumplimiento de dicha
recomendación.

Apremia a hacer autocrítica

A la vez,expuso que la CNDH “fue
objeto de comentarios descalifica-
torios por parte del titular del INE”,
Lorenzo Córdova, “como un pretex-
to para argumentar la inamovilidad
de ese instituto”.

Tras ello, apremió al órgano co-
micial a la responsabilidad y a laau-
tocrítica“para que en lugar degue-
rras sucias se alienteuna discusión
honesta del tema electoral, más allá
de intereses inconfesables y prejui-

cios”, con el objetivo de recuperar
la confianza en las instituciones y
transformarlas.

“Si lo que se pretende es abrir el
debate para la democratización de
las instituciones, comencemos por
poner en discusión cuestiones rele-
vantes, a la altura de lo que espera
elpueblo,como los privilegios y gas-
tos excesivos que implica sostener
el actual aparato del INE”, aseveró
la CNDH.

Añadió que dentro de la misma
recomendación general, se insta
al INE a “asumir el compromiso
de fortalecer su independencia de
cualquier grupo partidista, econó-
mico o social, y su identificación y
empatía con el pueblo de México”.

Respuesta del instituto

Por la tarde, en un comunicado, el
INE indicó que desde su creación
ha cumplido con las responsabilida-
des que le han sido asignadas para
garantizar la democracia. Apuntó
que dicha postura la plasmó en la
respuesta que dio a la recomenda-
ción general 46/2022 desde junio
pasado.
Al señalar que la CNDH tiene

prohibición constitucional expre-
sa para intervenir en temas de ín-
dole electoral,puntualizó: “El INE
agradece que la CNDH atienda sus
responsabilidades, asícomo el ins-
tituto atiende y seguirá atendiendo
los derechos político-electoralesca-
balmentey la ciudadanía será quien
se lo reclame”.
Defendió queha organizado “exi-

tosamente 330 elecciones en todo
el país”, y dijo que el costo de los
comicios sedebe a las responsabili-
dades y atribuciones que sehan ido
sumando a la autoridad electoral,
por lo que “elinstituto sólo cumple
con las funciones que se le han en-
comendado”.


